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COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

ACUERDO 5-ORD/12: 14/12/2017 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se aprueba el Programa 

Anual de los Grupos de Trabajo Permanentes, para el año 2018 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Expedición del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. El 19 de 

noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

acuerdo INE/CG268/2014, expidió el Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral.  

El artículo 77, párrafo 3 del Reglamento referido, establece que la Comisión Nacional 

de Vigilancia contará, para el ejercicio de sus atribuciones, con Grupos de Trabajo 

Permanentes y a propuesta de su Presidente podrá aprobar la creación de Grupos de 

Trabajo Temporales, cuyo objeto será proporcionar a este órgano de vigilancia los 

elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y 

resoluciones. 

2. Reforma del Reglamento de Sesiones de las Comisiones de Vigilancia. El 21 de 

enero de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 

extraordinaria urgente, aprobó reformar y modificar el Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia.  

Esta Comisión Nacional de Vigilancia es competente para conocer y aprobar los 

Programas Anuales de Trabajo de los Grupos Permanentes para el año 2017, conforme 

a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 157, párrafos 1 y 

2; 158, párrafo 1, incisos f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 4, párrafo 1, fracción IV, apartado A, inciso a); 75, párrafo 1; 76, párrafo 2, 

inciso r); 77, párrafo 3; 78 párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
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Nacional Electoral; 19, párrafo 1, inciso a) y 32, párrafo 2, del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 29, 30, párrafo 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

A su vez, el artículo en cita de la Carta Magna, párrafo segundo, base V, apartado A, 

párrafo segundo relacionado con el artículo 31, párrafo 1 de la Ley General comicial, que 

estipula que este Instituto es autoridad en materia electoral, independiente en sus 

decisiones, funcionamiento y profesional desempeño.  

Adicionalmente, el precepto constitucional en cita, establece que el Instituto Nacional 

Electoral contará en su estructura con órganos de vigilancia del Padrón Electoral, los 

cuales se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 

nacionales. 

En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el propio artículo 54, párrafo 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para coadyuvar en los trabajos 

relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que 

presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de 

los partidos políticos nacionales. 

El artículo 77, párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral indica 

que esta Comisión es el órgano encargado de vigilar los métodos y procedimientos de 

inscripción, cambios de domicilio y depuración del Padrón Electoral y los listados 

nominales de electores, así como la entrega de las Credenciales para Votar a los 

ciudadanos mexicanos en territorio nacional y a aquellos residentes en el extranjero, 

además de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Electoral, el Reglamento citado y la 

normatividad aplicable. 

Asimismo, el párrafo 3 del artículo referido en el párrafo que precede, prevé que la 

Comisión Nacional de Vigilancia contará, para el ejercicio de sus atribuciones, con 

Grupos de Trabajo Permanentes y a propuesta de su Presidente, podrá crear Grupos de 

Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de Trabajo será proporcionar a la Comisión 
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Nacional de Vigilancia los elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de 

sus acuerdos y resoluciones. 

El artículo 24, párrafos 2, del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 

Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, estipula que este órgano 

colegiado, para el ejercicio de sus atribuciones implementará grupos conforme lo 

establece el Reglamento Interior y el Título Quinto de dicho Reglamento. Los Grupos 

tendrán como finalidad proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos 

técnicos y operativos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, mediante la 

elaboración de documentos de trabajo y/o proyectos de acuerdo. 

El artículo 24, párrafo 4 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 

Comisiones de Vigilancia, prevé, que esta Comisión podrá solicitar en todo momento a 

los Grupos de Trabajo, el análisis de los asuntos y temas que considere en el ámbito de 

su competencia. 

Asimismo, el artículo 27, párrafo 1 incisos a) y b) del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, 

señala que los Grupos de Trabajo Permanentes serán a) Procesos Tecnológicos y b) 

Operación en Campo. 

De conformidad con las disposiciones normativas citadas, se considera que esta 

Comisión Nacional de Vigilancia, válidamente puede determinar los Programas Anuales 

de Trabajo de los Grupos Permanentes de Trabajo para el año 2018. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Programas Anuales de Trabajo de los Grupos 

Permanentes, para el año 2018. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión Nacional de Vigilancia, se apoya en 

Grupos de Trabajo Permanentes y Temporales que tienen como finalidad proporcionarle 

los elementos técnicos y operativos necesarios para cumplimiento de sus actividades, 

mediante la elaboración de documentos de trabajo y/o proyectos de acuerdo. 

De lo antes señalado, es oportuno que esta Comisión Nacional de Vigilancia, apruebe el 

Programa Anual de Trabajo de los Grupos Permanentes para el año 2018.  
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De ser el caso de que este órgano colegiado apruebe el presente acuerdo y a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia, esta Comisión Nacional de Vigilancia 

considera conveniente que el Presidente instruya al Secretario de la Comisión Nacional de 

Vigilancia, a efecto de que provea lo necesario para que el presente acuerdo sea publicado en 

la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la 

página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 

41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30 párrafo 2 y 31, párrafo 1; 54, párrafo 2; 157, 

párrafo 1 y 2 y 158, párrafo 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 4, párrafo 1, fracción IV, apartado A, inciso a); 75, párrafo 1; 76, párrafo 2, inciso 

r) y 77 párrafos 1 y 3; 78, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral 19, párrafo 1, inciso a); 20, párrafos 1 y 3; 24, párrafos 2, 3 y 4; 27 párrafo 1; 32, 

párrafo 2 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores, la Comisión Nacional de Vigilancia emite los siguientes: 

 

 

 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se aprueban los Programas Anuales de los Grupos de Trabajo Permanentes, de 

Procesos Tecnológicos y de Operación en Campo, para el año 2018, los cuales se anexan al 

presente acuerdo y forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Los Programas Anuales de Trabajo constituyen un documento de planeación de 

los asuntos que se deben tratar en las reuniones de los Grupos de Trabajo, por lo que los 

temas y plazos incorporados en estos documentos, sólo tienen carácter enunciativo y no 

limitativo, por lo que pudieran adicionarse, modificarse o incluso excluirse por la propia 

Comisión Nacional de Vigilancia, al momento de acordar las agendas temáticas mensuales. 
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TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, en 

el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

APROBADO EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE VOTOS. 

CON EL VOTO A FAVOR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO DEL TRABAJO, 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO NUEVA ALIANZA, MORENA, 

ENCUENTRO SOCIAL Y PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA. 

CON EL VOTO EN CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

APROBADO EN LO PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL GRUPO DE TRABAJO DE OPERACIÓN EN CAMPO DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PRODUCTIVIDAD POR MÓDULO, ESTACIÓN DE 

TRABAJO, ASÍ COMO DE SU PERSONAL; LA REVISIÓN DE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR 

O MODIFICAR LA UBICACIÓN DE MÓDULOS Y LOS MECANISMOS PARA SUPERVISAR SUS 

ACTIVIDADES.  

 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ 

 

 

 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Ordinaria de la Comisión Nacional de 

Vigilancia, celebrada el 14 de diciembre de 2017.  


